
E-9IDENTIFICACION:c/ Castillo, 30LOCALIZACION:

Casa de Don Miguel

PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE CAMPO DE CRIPTANA TALES-UR S.C.

NORMAS URBANISTICAS: TITULO VIII - CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 178

9518714PARCELA CATASTRAL:

1/2.000CROQUIS DE SITUACION:

DESCRIPCION:
Su construcción finalizó en 1906 según proyecto de su propietario D. Miguel Henríquez de Luna, prohombre
criptanense autodidacta que acometió diversas obras públicas y privadas en el municipio. Destaca el mirador
sobre dos esbeltas columnas de fundición, su gran escalera de mármol y el magnífico vitral de San Miguel.

CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION:

Sólo se admiten obras de restauración, conservación, consolidación y acondicionamiento.
En la parcela catastral limítrofe 9518715 se aplica la Ordenanza 2-Centro con las limitaciones
señaladas en el esquema adjunto. Previo a la aprobacción de un proyecto de edificación
deberá redactarse un Estudio de Detalle que ordene volumétricamente la edificabilidad y
justifique que no se incide negativamente en la visión, desde el espacio público, de la Iglesia
del antiguo Convento de Carmelitas.

2 - CentroORDENANZA DE APLICACIÓN:EstructuralNIVEL DE PROTECCION:

CONDICIONES PARA LA PARCELA  9518715


